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ES 2 267 922 T3 2

DESCRIPCIÓN

Calzado provisto de una polaina.
La presente invención tiene por objeto un calzado

provisto de una polaina para facilitar una protección
frente a la penetración de arena, piedras y objetos di-
versos.

Se conoce dotar de polainas a los calzados para
una protección contra el frío o para la estanqueidad.
Una solución clásica es la utilización de polainas dis-
tintas del calzado, es decir de quita y pon, que recu-
bren más o menos bien la parte superior del calzado y
rodean, al menos parcialmente, la parte inferior de la
pierna del portador.

Otra solución propuesta consiste en añadir exte-
riormente a la parte trasera del empeine del calzado,
por ejemplo por costura, una polaina flexible que, en
su caso, cuando ésta no es utilizada, puede quedar alo-
jada en una bolsa prevista con este objeto en la parte
trasera del empeine.

Por el documento US 6 148 544, se conoce dotar
a un calzado de empeine bajo de una polaina estanca,
de forma tubular, cosida a lo largo del borde superior
del citado empeine y que se prolonga a lo largo de la
zona de lazada reemplazando la lengüeta habitual.

Esta construcción confiere una buena estanquei-
dad al calzado frente al agua y evita hacer una len-
güeta distinta. Sin embargo, es poco confortable. Ade-
más, el material estanco que constituye la polaina no
es extensible, de modo que la polaina tiene una forma
tubular bastante ancha para permitir la colocación del
pie en el interior del calzado y, por tanto, debe estar
provista en su extremidad superior de un sistema de
apriete de cordón y bloqueador. Ahora bien, tales sis-
temas de cierre no elásticos no son muy eficaces para
evitar la penetración de pequeños piedras, arenas, en
el interior del calzado.

El objeto de la presente invención es poner reme-
dio a estos inconvenientes y facilitar un calzado pro-
visto de una polaina, que sea completamente estanca a
cualquier penetración de piedras, arena, ... y que pue-
da utilizarse, especialmente, como calzado de carrera
en entornos naturales agresivos.

Este objeto se consigue, en el calzado de acuerdo
con la invención, por el hecho de que éste compren-
de un empeine provisto de una zona de lazada y de
una polaina fijada al borde superior del empeine. La
polaina es de un material extensible y está fijada a lo
largo del borde superior de la lengüeta del empeine.

De todos modos, la invención será comprendida
mejor y otras características de ésta serán puestas en
evidencia con la ayuda de la descripción que sigue re-
firiéndose a los dibujos anejos, en los cuales:

- la figura 1 es una vista en perspectiva de un cal-
zado de acuerdo con la invención,

- la figura 2 es a escala agrandada, una vista de
detalle de la figura 1,

- la figura 3 es una vista parcial de costado de la
figura 2,

- la figura 4 es una vista en corte según IV-IV de
la figura 2.

Como muestra de modo más particular la figura 1,
el calzado 1 de acuerdo con la invención se compone
de un empeine 10 fijado a una suela 2 y provisto de
una polaina 20.

En este ejemplo de realización, el empeine 10 es
un empeine bajo, pero, igualmente, podría ser alto o
medio alto. El empeine 10 comprende un borde su-

perior 11 destinado a permitir la introducción del pie
de un usuario y una zona de lazada 12 que se extien-
de sensiblemente según la dirección longitudinal del
calzado por encima del empeine entre la extremidad
delantera 3 del calzado y el borde superior 11 de éste.

La zona de lazada 12 está provista de presillas 13
dispuestas a lo largo de una abertura 15, y que reciben
un cordón o similar 14 para el apriete del calzado alre-
dedor del pie. Por debajo de la zona de lazada 12 está
dispuesta, de modo en sí conocido, una lengüeta 16
destinada a repartir la presión procedente del apriete
y a facilitar la comodidad necesaria al pie del usuario.
Esta lengüeta 16 está fijada en su extremidad delante-
ra 16a a la extremidad delantera de la zona de lazada
12.

Por otra parte, entre la lengüeta 16 y el empeine 10
está fijada una lengüeta de fuelle 18 de material elás-
tico que cierra completamente la abertura de la zona
de lazada 12 e impide, así, cualquier penetración in-
tempestiva de piedras, arena, residuos en el interior
del calzado.

Naturalmente, pueden estar previstos otros medios
de estanqueidad frente a los elementos exteriores, ta-
les como fuelles que unen lateralmente la lengüeta 16
al empeine.

La construcción con lengüeta de fuelle elástica 18
es preferida para aplicaciones muy “duras”, es decir,
en entornos muy agresivos, porque ésta, en combina-
ción con la polaina 20, impide realmente cualquier pe-
netración de cuerpos extraños en el interior del calza-
do.

En el caso presente, la lengüeta de fuelle 18 está
dispuesta por debajo de las presillas 13 / cordón 14,
pero, igualmente, podría estar prevista por encima. La
polaina 20 está constituida de un material extensible,
es decir elástico, según dos direcciones, tal como la
licra.

Como muestran de modo más particular las figu-
ras 3 y 4, ésta está fijada a lo largo del borde superior
del empeine 11 por una costura 21 y a lo largo del bor-
de superior de la lengüeta 16 por una costura 22. Estas
costuras 21, 22 pueden ser costuras simples como las
representadas o costuras adyacentes, vueltas para un
mejor efecto estético.

La polaina 20 está, preferentemente, fijada al in-
terior del empeine de modo que quede lo más cerca
posible del tobillo del usuario y que, así, proporcione
sensaciones de propiocepción además de la función
de estanqueidad. Por otra parte, la polaina está pro-
vista de una abertura 23 sensiblemente vertical desde
el borde superior 11 del empeine hasta el borde supe-
rior 25 de la citada polaina, de modo que facilite la
colocación del pie en el interior del calzado.

Eventualmente, en función de la extensibilidad del
material elegido para la polaina, esta abertura 23 po-
dría suprimirse, sin embargo, como la polaina 20 debe
estar muy próxima al tobillo del usuario, una abertura
23 de este tipo es, en principio, preferible. La abertu-
ra 23 puede estar dispuesta, igualmente, de modo di-
ferente, por ejemplo en oblicuo, para una adaptación
al pie y un cierre óptimo. Esta abertura 23 está pro-
vista, preferentemente, en cada uno de sus bordes, de
medios de autograpado 24 para un cierre óptimo de la
polaina 20.

Naturalmente, pueden estar previstos, igualmente,
otros medios de cierre.

La polaina 20 tiene una forma sensiblemente tubu-
lar cuyo volumen corresponde, sensiblemente, al vo-

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 267 922 T3 4

lumen del tobillo que debe ser recibido. Su forma está,
igualmente, prevista para estar lo más cerca posible
del tobillo.

En todos los casos, el borde superior 25 de la po-
laina está concebido de modo que tenga un perímetro
inferior al del tobillo que debe ser recibido y está pro-
visto de un elástico 26 para garantizar una perfecta
estanqueidad de la polaina frente a la penetración de
cualquier objeto exterior.

De acuerdo con un modo de representación pre-
ferido, la lengüeta 16 está provista en su extremidad
superior de una bolsa 19 de material elástico destina-

da a recibir y alojar la extremidad del cordón 14. En el
caso en que un bloqueador 30 esté asociado al cordón
14, la bolsa 19 tendrá un volumen y/o una deformabi-
lidad suficientes para alojar igualmente el bloqueador
30 asociado.

El calzado de acuerdo con la invención así obteni-
do presenta, entonces, todas las garantías de resisten-
cia a la penetración de objetos extraños y de disposi-
ción de los cordones, y puede ser utilizado en carreras
en terrenos muy accidentados y montañosos, tales co-
mo los raids aventura.
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REIVINDICACIONES

1. Calzado que comprende un empeine (11) pro-
visto de una zona de lazada (12), una lengüeta (16)
situada por debajo de la zona de lazada y una polaina
fijada al borde superior (11) del empeine, caracteri-
zado porque la polaina es de material extensible, y
porque está fijada a lo largo del borde superior de la
lengüeta (16) del empeine.

2. Calzado de acuerdo con la reivindicación 1, ca-
racterizado porque la polaina es de material extensi-
ble elásticamente según dos direcciones.

3. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 o 2, caracterizado porque, entre
la lengüeta (16) y el empeine (10), está fijada una len-
güeta de fuelle (18) de material elástico de modo que
cierra completamente la abertura de la zona de lazada
(12).

4. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque la po-
laina tiene una forma sensiblemente tubular cuyo vo-
lumen corresponde sensiblemente con el volumen del

tobillo que debe ser recibido.
5. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las

reivindicaciones 1 a 4 caracterizado porque la po-
laina tiene un borde superior (25) cuyo perímetro es
inferior al del tobillo que debe ser recibido.

6. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el borde
superior (25) de la polaina está provisto de un elástico
(26).

7. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque la po-
laina está fijada al lado interior del empeine.

8. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la len-
güeta (16) está provista en su extremidad superior de
una bolsa extensible (19) para el alojamiento del sis-
tema de lazada (14).

9. Calzado de acuerdo con una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque la po-
laina comprende una abertura vertical (23) provista
de medios de cierre y de tipo de autograpado (24).
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